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1.      DESCRIPCION    TECNICA,    DETALLADA    Y    COMPLETA,    DEL    SERVICIO    OBJETO    DEL
•       CONTRATO.

1,10BJETO:

Prestacíón  de  servicio  de  transpohe  para  el  personal  que  ejecutará  las  actividades  del
Plan    de    lntervenciones    Colectivas    -PIC,    según    Contrato    lnteradministrativo  '  N°
CO1.PCCNTR.8559281  de 2025,  suscrito entre el  Depariamento de La Guajira y la  E.S.E
Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  para  lo .cual  deberán  poner  a  disposición  de  la  entídad  un
vehículo (incluyendo conductor).

1.2 ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO:

Para  este  servicio se  requiere  un  (1)  vehículo,  tipo camioneta  doble  cabína  o  camioneta wagon,
4x2 o 4x4,  preferiblemente de modelo 2005 en adelante.

1.3      0BLIGACIONES DE LA CONTRATACION:
EL contratista` se obliga para con el Hospital a cumplir óon lo estipulado eni el objeto y además a:

Obligaciones específicas: el contratista se obliga con el Hospital:

El  contratista  deberá  asumir  el  conductor,   consumo  de  combustible,   lubricantes,   mantenimiento  y
soportar los siguientes documentos:
•    Hcencia  de  conducción:  .Documento  público  de  carácter  personal  e  intransferible  expedido  por

autoridad  competente,  el  cual  autoriza  a  una  persona  para  la  conducción  de vehículos con validez
en todo el territorio  nacional.

•    Licencia  de  tránsito:  Es  el  documento  públíco  que  identifica  un  vehículo  automotor,  acredita  su

propiedad e identifica a su  propietario y autoriza a dicho vehículo para circular por las vías públicas
y por las  privadas abiertas`al  pt!blico.

•    Línea  d? vehículo:  Referencia  que  le  da  el fabricante a  una  clase  de vehículo  de  acuerdo. con  las
caracterís{icas específícas técnico-mecánicas.

•    Luces de emergencia:  Dispositivos de  alumbrado que utilizah  los vehículos en  actos  propios  de  su
servicio,  o vehículos para atención de emergencia.

•    Luces  de estacionamiento:  Luges  del  vehículo que corresponden  a  las  señales direccionales,  pero \
en un modo de operación tal que prenden y apagan en forma simultánea.

•    Revisión técnico mecánica vigente (si aplica).
•    Seguró obligatorio de Accidente de Tránsito (SOAT) vigente.

2.  En  caso  de que el  vehículo  que esté  tra'nsporiando  el  personal  requiera  de  reparación  y  que  exija  un
ingreso a taileres, este deberá reempiazarse por otro de ias mismaé caracterís-t'i-c-a;.
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entrega  de  dotación  completa  y  carnet  de  identificación  para  la  persona que  Va  a
vincular como conductor del vehículo con el que prestarán el servicio a la ESE.

2.   EI  Contratista  debe  portar documentos de  identidad,  Ios  camets de  afiliación  a ÁRL,  EPS  (en  el  caso
que,se  emitan  carnet)  y de  la empresa,  durante  el tiempo  que  permanezca  en  la  ESE  Hospital  San
Rafael  Nivel  11.

3.   El  contratista  deberá  entregar  mensualmente  al  encargado  de  manejar  el  Sistema  de  Seguridad  y
Salud en el Trabajo,  (SSST),  las copias de los pagos de seguridad social del  personal que este a su
cargo.   ,

4.   El encargado del  manejo del  SSST,  emitirá  un  informe  mensual  sobre  la  implementa`ción  del  Sistema
de  Gestión  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  de  la  empresa,  donde  se  incluírá  actividades  de
prevención   reáiizadas   según   cronograma   de   SST,   accidentes   ocurridos,   iecciones   aprendidas
socializadas,  inspecciones  de  seguridad  y  cierre  de  hallazgos  del  personal  que  estará  a  carago  del
contratista.

5.  El  conductor del  contratista  deberá  usar en  todo  momento  durante  su jornada  de  trabajo  el  uniforme
de  dotación  de  la  empresa,  este  debe  llevar  el  nombre  de  la  empresa  a  la  que  pertenece  como
identificación.

6.  Si  el encargado del /nanejo del  SSST encuentra  pérsonal Contratista,  con  signos de ebriedad  o  bajo
efectos de sustancias estimulantes o alucinógenas lo reponará inmediatamente, de forma verbal y por

' escrito a través de la lista de chequeo,  al  re'presehtante legal,  Gerente y al supervisor del contrato de

la ESE Hospital San  Rafael,  para que ellos le den el manejo al caso, según lo establecido en el Código
Sustantivo del Trabajo: artículo 60.  Prohibiciones a los trabajadores.

7.   No  se  permitirá  al  personal,  fumar durante  la ejecución  de  su  trabajo.  Para fumar deben  hacerlo  sólo
en las zonas asignadas para los fumadores.  (Resolución  1956 de 2008).

8.   Entregar al encargado del  manejo del SSST de  la  ESE,  una lista de Elementos de Protección  Personal,
EPP;  que sus trabajadores utilizarán durante la ejecución del contrato de acuerdo con  las  actividades a
desarrollar y los factores de riesgo a los que se encontrarán expuest.os.

9.      En el momento que se presente un accidente de trabajo o enfermedad laboral,  st Contratista,  deberá
desplazar la  persona accidentada  a  la  lps  (lnstitución  Prestadora de Servicios de Salud)  indicada por
la ARL (Administradora de Riesgos Laborales) a la que se encuentran afiliados y reportarlo.

10.   A  la  mayor brevedad  posible y dentro de  las 48  horas  siguientes  al evento,  a dicha ARL  y  EPS,  así
mismo debe informar del accidente al encargado de `manejar el  SSST de la  ESE  Hospital  San  Rafael;
en  caso de accidentes graves o  mortal deben ser reportados directamente a la Dirección Territoriales
u  oficina  de  Especiales  correspondiente  en  terminaos  de  dos  días  hábiles  siguiente  al  evento  o  al
recibo inmediatamente tanto a la ARL como al encargado del implementar el SSST en la ESE  Hospital
San Rafael.

11.   lnvestigar los accidentes de trabajo graves en  un  plazo  máximo  de  15  días  hábiles,  se  debe entregar
copia  de  esta  investigación  al  encargado\del  manejo  del  SSST  en  la  ESE  Hospital  San  Rafael;' el
informe de investigación debe incluir acciones de mejoramiento.  (Resolución  1401  de 2007, Artículo 4,

u

humeral 2).
12.   Reportar mensualrnente al encargado del  manejo del  SSST de la ESE Hospital San  Rafael, todos los    U

incidentes   ocurridos.   Este\ informe  debe   ir  acompañado  de   una`  investigación   y  de   acciones   de
mejoramiento.

13.      El contratista al momento de iniciar el trabajo debe proporcionar al encargado del  manejo del  SSST, el
listado  de  nombres,  ARL,  EPS  y  números  de  documentos  de  identidad  del  personal  que  está  a  su
Cargo. ,

14.   Presentar las cuentas deicobro los cinco  (5)  primeros días del mes siguiente al  periodo facturado,  con
el lleno de los requisitos establecidos.
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Obligaciones generales: el contratista deberá:

1.   Cumplir con el objeto del contrato,  conforme a  los documentos del  proceso de contratación  respectivo
y la propuesta.

2.   Presentar en el plazo establecido, Ios documentos y cumplir con los requjsitos de orden técnic`o.
3.   Programar las actividades que deba d.esarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato.
4.   Rendir informe mensual de las actividades realizadas según lo estipulado en la minuta del contrato.
5`  Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parie de la entidad.
6.  Obrar con  lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilacíones.
7.   Mantener la  reserva  profesional sobre  la información que se le sea suministrada  para el desarrollo del

•  objeto del contrato.

8.   Cumplir con  los aportes a los Sistemas Generales de  Seguridad  Social,  requisito que deberá tener en
cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato.

9.   Las demás que por ley o contrato le corresponden.

0

2.      MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCION Y SU JUSTIFICACIÓN:

La  ESE  adelantará  el  proceso  de  selección   lnvitación  de  Mínima  Cuantía,  en   aras  de  esóoger  el
proponente  más  idórieo  y  ap{o  para  prestar  un  servicio  éfectivo,  deberá  invitar  en  forma  pública  a
presentar  ofehas  para  que  pamcipen  en  este  proceso.  Por  tanto,  por  encontrarse, ubicado  el  valor
es.timado   del   servicio,   en   la   escala   inferior  e   igual   a   75   SMLMV,   como   lo   plantea  el   Es{atuto  de
Contratación -de  la  Ínstitución  (Acuerdo  N°  7  de  2014,  modificado  por el  Acuerdo  N°22  de  2024)  debe
adelantarse el proceso pertinente de selección de mínima cuantía.

Para  determinar 'cuál es la oferia  más favorable,  la  ESE  utilizará  como factores de selección,  [a  calidad
y  el  precio,  dichos factores  se  calificarán  teniendo  en  cuenta  cier(os  criterios de evaluació'n  del `comité
de evaluación de propuestas:

•  La  experiencia  del  proponente  para  tener  certeza  que  tiene  la  idoneidad  y  capacidad  para  cumplir
adecuadamente el objeto del contrato.

•  El  precio  de  las  ofertas  que  se  presenten,  se  hará  teniendo  en  cuenta  el  valor  de  las  propuestas
económicas  que  hagan  los  proponentes,  buscando,  que  el  proponente  ofrezca  sus  servicios  a  rnenor
precio,  garantizando  el  uso  razonable de  los  recursos de  la  entidad  y el  rendimiento  de la  inversión  de'los mismos en la satisfacción de sus necesidades, cumpliehdo condiciones mínimas de calidad exigidas

por la ESE.

3.      CRITERIOS DE SELECclóN DEL CONTRATISTA:
Se indicará  la manera en que se acreditará  la capacidad jurídica,  capaciqad financiera y la experiencía
de los proponentes, como requisitos habilitantes de las propuestas, `para seleccionar al contratista.

3.1   CAPACIDAD JURIDICA: Se acreditará mediante el Certificado de Existencia y Representación
Le:a`,exped'dopor'acámaradecomerc"omayoratre'nta`30'díasyénor'g'naLg
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3.2.1  SI ES PERSONA NATURAL 0 JURIDICA
\

•    Cana  de  Presentación  de  la  prop\iesta  debidamente firmada  por el  representante  legal  o  quíen
haga sus veces. (Anexo 1 )

•    Copia del Registro Único Tributario - RUT.

•    Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.
•    Certificación  suscrita  por el  Revisor Fiscal  si  lo tiene o  por el  representante  legal  de  la empresa,

donde conste el cumplimiento clel pago de los apones a salud, pensiones, riesgos profesionales,
cajas de compensaciónr lcBF y SENA,  de acuerdo a  Lo  ordenado en el anículo 50 de la  Ley 789
de 2002.

•    Manifestacíón     expresa     de     no     encontrarse     incurso     en     causal     de     inhabilidades     e
incompatibilidades.

•    Las  hojas  de  vida  con  sus  anexos,  de  cada  una  de  las  personas  que  llevaran  a  cabo  las
+     actividades del contrato.  (Hoja de vida de la función pública con sus sopories).

3.2.2 SI  ES CONSORCIO Y/O UNION TEMPORAL

•    Cafta de Presentación  de  La  propuesta  debidamente firmada  por el  representante  legal  o  quien   lJ
haga sus veces. (Anexo 1)

•    Acta de constitución del consorcio y/o Unión Temporal.
•    Copia del Registro Único Tributario -RUT de los integrantes del consorcio y/o Unión Temporal.
•    Cehificado   de   lnscripción   y   representación   legal   en   original,   expedido   por   la   Cámara   de

Comercio  de,  su  domicilio,  con  una  antelación  no  superior  a  treinta  (30)  días  calendarios  a  la
fecha de cierre de las propuestas de los integrantes del consorcio y/o Unión Temporal.

•    Cenificación  suscrita  p.or el  Revisor Fiscal  si  lo tiene o  por el  representante legal  de  la  empresa,
donde conste el  cumplimiento del pago de tos aportes a salud,  pensiones,  riesgos profesionales,
cajas de compensación,  ICBF y SENA, de acuerdo a lo ordenado en el  anículo 50 de la  Ley 789
de 2002.

•    Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.
•    Manifestación     expresa     de     no     encontrarse     incursos     en     causal     de     Ính`abilidades     e

incompatibilidades.
•    Las  hojas  de  vida  con  sus  anexos,  de  cada  una  de  las  personas  que  llevaran  a  cabo  las

actividades del contrato.  (Hoja de vida de la función pública con sus soportes).

3.3 CAPACIDAD FINANCIERA:

Se evaluará de acuerdo al Decreto No.  1082 de 2015.

•u

•    Acreditar con la manifestación expresa que realice en  la carta de presentación  (anexo No,1) que
no es deudor moroso de la totalidad de obligaciones contraídas con el Estado o que tiene vigente
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verificar   si   cualquiera   de los
integrantes  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  se  encuentran  señalados  en  el  último  boletín  de
responsables fiscales de la Contraloría General de la República.

•    Acreditar  Estados  Financieros  con   las  notas  respectivas  a  30  de  septiembre  de  2025  o  el

Registro .Único de Proponentes (RUP), debidamente actualizado.

3.4 EXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:
Deberán  contar con  una  éxperiencia  mínima  de  UN  (01)`AÑO,  en  prestación  de  servício de transporte,
dicha experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

•      Fotocopia de contratos, los cuales deben estar,debidamente ejecutados, conacta de liquidación.
•      Certificaciones  o  constancias  expedidas  por  el  contratante  o  por  quien  éste  o  la  ley  hubieren

facultado  para  ello,  la  cual  deberá  contener como  mínimo:  entidad  contratante,  fecha  y  núméro
del   contrato,   objeto   del   contrato,   tie'mpo   de   ejecución,   Valor   del   contrato,   porcentaje   de

participación en caso de actuar dentro de un consorcio o unión temporal.

3.5 PROPUESTA TÉCNICA:
Deberá contener como mínimo la informacíón detallada a continuación:

•      l,ndicar claramente el  personal  y  los vehículos  que  utilizará  para  la  ejecución  de  las  actMdades

que se pretenden contratar.
•      Referir la  obligación  de dotar a su  personal  de uniformes,  carné de  identíficación y elementos de

seguridad.
•      Manifestación de que la calidad del servicio sea eficjente,  responsable y oportuno.
•      Presentarel Manual de Funciones yvelar porel cumplimiento de las mismas,  ley l562 de 2012.
•      Hojas de vida con los anexos, del personal con el que va a prestarlos servicios.
•     Acreditar que es una empresa  habilitada  para  prestar el  servicio de transporte em  nuestro  país,

con acto administrativo expedido por el  Ministerio de Transporte.

3.6 PROPUESTA ECONÓMICA:

En  la  propuesta económica  se  debe  incluir el  valor de  la oferta  debidamente discriminado,  e  incluido  el
IVA.

NOTA:  El  cumplímiento  de  los  requisitos  habilitantes  no  otorgará  puntaje  alguno,  Su  no  cumplimiento
dará lugar a declarar NO HABILITADO al proponente respectivo.

Los   Proponentes  podrán  subsanar  la  forma  como  acred¡tarán .los  requisitos  habilitantes,   hasta  el
término de traslado del infdrme de evalijación,  indjcado en el cronograma de la lnvitación.

4.  LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO A CONTRATAR:

Luego  de  haber  realizado  el  respectivo  estudio  y  cálculo  de  costos  y  calidad  del  sewicio  que  se
pretende contratar,  el presupuesto estimado con el que cuenta la entidad  para esta contratación es la
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lNCLUIDO  IVA;  los  cuales  serán  asumidós  y  cancelados  con  recursps  del  presupuesto  de  la  E.S.E.
Hospital  San  Rafael  Nivel  11.

El cálculo de cóstos se encuentra debidamente detallado en  el anexo N° 2 de la presente invitación,  lo,
cual  será  el  insumo  para  la  elaboración  de  la  propuesta  técnica  detallada  que  debe  presentar  el
contratista.

5.    LAS REGLAS APLICABLES A LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y SU EVALUAclóN:

Cuando exista pluralidad de oferentes,  la  ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL  11  DE SAN  JUAN  DEL
CESAR, debe evaluar las Oferias de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos  habilitantes
de que trata el numeral 3 del presente documento, tal como se detalla a continuación:

5.1.  REQUISITOS  QUE  OTORGAN  PUNTAJE,  lNDICANDO'LA  FORMA DE  EVALUACIÓN  DE  LOS
MISMOS:

Se  establece  en  la  pre§ente-invitación,  que  los factores  de  selección que  pemitirán  identificar  la  oferta
más  favorable  serán:   El  precio,   Ia   calidad  del  servicio,   Ia  vinculación  laboral  de  trabajadores  con
discapacidad,   el   apoyo   a   la   industria   nacional   y   el   criterio   diferencial   en   favor  de   Empresa   o

:Fnpdr:rad:%¡nendt:Foesmmué:rc::h:aoTafi::tr:rg:ed:na:aeer:ao,ucaocn¡¢:sdcer¡{gr:oosf;npausht:j:sHqou§Pa,:ánLt,:euaá¡c:3rná:3u
exp0nen:

Tabla Puntaj`e por crfterios de evaluación
Criterio de calificación Puntaje

Ofefta Económica 300
Experiencia específica o relacionada 450
Vinculación de trabajadores con discapacidad 50
Apoyo a la industria Nacional 100

Emprendimiento y empresas de mujer 100

Puntaje Máximo a obtener 1000

La  evaluación  de  los  factores  de  asignación  de  puntaje  y  la  acréditación  de  los  mismos  se  hará  como
sigue:

A.   OFERTA ECONÓMICA:
EL HOSPITAL a partir del valorde las Oferta§, debe asignará un máximo de 300 puntos acumulables,
teníendo en cuenta como alternativa de ponderación el menor valor, así.                                                        U

La     Entidad    otorgará    el    máximo    puhtaje    a    la    oferta    económica    hábil     para   calificación
económica de menor valor.
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Entk]ad Estatal.
•    Vmm: Es el valortotal corregidoqe la propuesta válída hás bajá.

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:

Pumta.je = 445`5°yío * Vmtn
V!

Donde:
•    Vmh: Esel valortotal comegidode la propuestat/álida rnás baja.
•    VL: Es el valortotal corregídode cada una de las propuestas T,

NOTA:  EN CASO DE QUE UN SOLO OFERENTE RESULTE HABILITADO SE LE OTORGARÁ A  E`STE  EL
MAXIMO PUNTAJE POR CONCEPTO DE OFERTA ECONÓMICA, SIN NECESIDAD DE APLICAR
LA FORMULA QUE CORRESPONDA.

8,  'EXPERIENCIA ESPECIFICA 0 RELACIONADA:  ,

Para   obtener  hasta   450   puntos,   por   concepto   de   experiencia   especifica   o   relacionada,   el
proponente deberá acreditar que ha celebrado y ejecutado. por lo menos un (1 ) contrato, que haya
tenido  con  el  objeto de  prestar servicio  de  transporte,  en  entidades  púb[icas  o  privadas  de  salud,
ya sea e entidades públjcas o privadas.

Preferiblemente,  dicho contrato debe estar inscrito en el  ceníficado del  RUP del  proponente o  en el
cenificado del  RUP de los  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal,  si  el  proponente se  encuentra
inscrito en el mismo.

En  los  casos  de  oferente  plural  (unión  temporal,  consorcio  y  promesa  de  sociedad  futura)  quien
aporte  la  experiencia  específica  o  relacionada  deberá  tener  una  pahícipación  mínima  en  él  del
sesenta por ciento (60%).

Si el proponente o uno de sus integrantes es una persona jurídica y tiene menos de tres (3) años de
constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionist.as, socios o constituyentes.

La`acreditación de la experiencía se hará a través del apohe de:.
1-    RUP, si se encuentra inscrito en el mismo.

2-    El aporte de cenificados de cumplimiento a satisfacción o de ejecución  contractual o actas de
terminación o acta de liquidación, en donde se observe por lo menos la siguiente información:

•    Contratánte
•    Contratista
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En caso de presentarse la documentación correspondiente a más de un contrato para acreditar la
experiencia  del  proponente,  se  evaluará  la  correspondiente  al  primero  en  el  orden  de  foliatura
presentada en  la  propuesta,  las  demás  cehificaciones  no serán tenidas en  cuenta  para  efectos
de la verificación de requisitos habilitahtes.

En caso que,se relacione varios contratos en una misma cehificación, para efectos de verificación se
tso.Tc::Íd':se53:r,i:nectiiddae:,pá:p:an:ant:::,i::,c.taiTd::it:ura:'::i:.neag:ncs?áe'.oasd:::|c':,sd:'nodaect:ifyaodre:

;      menor valor ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el pliego  de
condiciones.

La    entidad   se   reserva   el   derecho   de   verificar   la    información    suministrad.a   y   elevar   los
requerimientos  que  estíme  peftinente  en  tal  senticlo.  Cuando  en,  la  revisión  de  la  Relación  de
experiencia   del   proponente   se   encuentren   errores   de   transcrípción   en   cifras   o   en   fechas,

prevalecerá ía información contenida en los soportes que acompañan dicho formulario.

C.   VINCULACION DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:
El   proponente  que  acredite  la  vinculación  de  trabajadores  con  discapacidad  en  su   planta  de

personal, de ac'uerdo a los siguientes requisitos, obtendrá 50 puntos:

a)  El representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, segúp corresponda,  certificará el
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a
la fecha de cierre del proceso de selección.

b)  Acreditar  el   número   mínimo   de   persona§   con   discapacidad   en   su   planta   de   personal,   de
conformidad  con  lo señalado en  el  certíficado  expedido  por el  Mínisterio  de Trabajo,  el  cual  deberá
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.

c)Conocido el  número total de trabajadores vinculados` a  la planta de  personal del  proponente y El
número  trabajadores  con  discapacidad  entre  ellos,  se  otorgará  el  puntaje  enunciado  a  quien
cumpla   con   los   números   mínimos   de   trabajadores   con   discapacidad   que   se   señalan   a
continuación:

mr¥iqúñérodetrabájadón?S:?¥¥**€jg¥
&¥Á+f:¥ffü\hiero`míhimó'deírriátiá^úad¢[gé\cpndi§óá-paet`dadffF^gx*m

Entre 1 y 30 Uno -1

Entre 31  y-100 DOs - 2

Entre  101  y  150 Tres -3

Entre  151  y 200 Cuatro -4
Más de 200 Cinco -5

d)   Si  la oferta  es presentada  por un  consorcio,  unión temporal o  promesa de sociedad futura,  se
tendrá  en  cuenta  la  planta  de  personal  del  integrante  del  proponente  plural  que  aporte  como

u
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(4o%)    de    ia    expé-r-i-encia----r-ea-uéria~a  .-para la    respectiva
contratación.

D.   APOYO A LA INDUSTRIA NAC[ONAL:                           '\
En  virtud  dé  io  estabiecido  en  ia  Ley  si6  de  2003,  en  ei  Decreto  268o  de  20og,  y  ei  artícuio
2.2.1.2..4.2.1  del Decreto  1082 de 2015, y con el objeto de que EL HOSPITAL  pueda determinar el
apoyo  que  los  Proponentes  nacionales  o extranjeros  otorgarán  a  la  industria  nacional,  este factor
se calificará así:

a)    Cuando  el  proponente  ofrezca  los  servicios  de  un  equjpo  de  trabajo  conformado  en  por  lo
menos  un  40%  con  personal  colombiano,  lo  manifestará  así  en  documento  inseho  en  la
oferta y se hará acreedgr de 100 puntos.

b)   Cuando  el  proponente  ofrezca  los  servicios  de  un  equipo  de trabajo  conformado  en  por  lo
menos  un  20%  cón  personal  colombiano,-  lo  mahifestará  así  en  documento  inser{o  en  la
ofena y se hará acreedor de 50 puntos.

c)Cuando el proponente no presente anexo a su ofena el documento que certifique el apQyo a la
industria  nacional  o  lo  aporte sin  firma,  o  todo  su  personal  sea  extranjero,  su  puntaje  será
cero` (0) pu,ntos.

Nota:
La  nacionalidad de los servicios ofrecídos se probará con el origen de los`miembros del equipo de
trabajo,  lo  que  se  acreditará  con  el  aporte  de  la  cedula  de  ciudadanía  de  cada  uno  o  con  el
documento que certifique su residencia en Colombia.

El documento c®ntentivo del ofrecimiento de Apoyo a la lndustria Nacíonal deberá ser anexado por
el  oferente dentro  de  la  propuesta  técnica  y  no  será  admitido  con  posterioridad  a  la fecha  y  hora
del cierre para la entrega de propuestas, por ser factor de pon`deración de las ofertas.

E,  `        EMPRENDIMIENTOYEMPRESASDEMUJER:
De  conformidad  con  los  artículos  2.2.1.2.4.2.14  y  2.2.1.2.4.2.15  del  Decreto   1860  de  2021,  el

proponente  se  hará  acreedor ,de  100  puntos,  en  caso  de  que  acredjte  ser  emprendimiento  o
empresa  de muj.er con domicilio en  el territorio  nacional,  1o cual  se dará  por hecho si cumple  con
alguna de las siguientes condiciones:

1)      Cuando más del  cincuenta  por ciento (50%) de las acciones,  partes de interés o cuotas de

participacíón  de  la  persona  jurídica  pertenezcan  a  mujeres  y  los  derechos  de  propiedad
hayan  pertenecido  a  estas  durante  al  menos  el  último  año  anterior a. la  fecha  de  cierre  del
Proceso  de  Selección.  Esta  circunstancia  se  acreditará  mediante certificación  expedida  por
el. representante legal y el  revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de
ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en
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io ñi¡ñós éi  c-iLñ-éu-enta--ó-or 6j`ent-o--(5Ó-ó/o-)- de rói erhpieos--dei  n-ivéi 'directivo  de  la

persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a
la  empresa  durante  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la
dirección  de áreas  misionale§  de  la  empresa  y  la toma  de  decisiones a  nivel  estratégico.  En  este
sentido,  serán  cargos  de  nivéi  directivo  ios  que  dentro  de  ia  organización  de  ia  empresa  se
encuentran   ubicados  en  un   nível  de  mando  o  los  que  por  su  jerarquía  desempeñan   cargos
encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.

Esta  circunstancia  se  acreditará  mediante  certificación  expedida  por  el  representante  legal  y  el
revisor  fiscal,  cuando  exista  de  acuerdo  con  los  requerimientos  de  leyj  o  el  contador,  donde  se
señale  de  manera` detallada  todas  las  personas  que  conforman  los  cargos  de  nivel  directivo  del

proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.

La  ceriificación  deberá  relacionar el  nombre  completo y el  número de documento  de  identidad  de
cada  una  de  las  personas  que  conforman  el  nivel  directivo  del  proponente.  Como  soporte,  se
anexará  copia  de  los  respectivos  documentos  de  identidad,  copia  de  los  contratos  de  trabajo  o         `
certificación  laboral  con  las  funciones,  así  como  el  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del    U`
último año en el que se demuestren los pagos realizados por el eúpleador.

3)       Cuando  la  persona  natural  sea  una  mujer y  haya  éjercido actividades  comerciales  a través
de  un  establecimiento  de  comercio  durante  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de
cierre  del  proceso  de  selección.  Esta  circunstancia  se  acreditará  mediante  la  copia  de  la
cédula de ciudadanía,  la cédula de extranjeria  o el  pasaporte,  así como la copia del  registro
mercantil.

4)      Para  ias  asociaciones  y  cooperativas,  cuando  más  déi  cincuenta  por  cientQ  (5o%)  de  ios
asociados  sean  mujeres y  la  participación  haya  correspondido  a  estas  durante  al  menos  el
último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de  Selección.   Esta  circunstancia  se
acreditará mediante certificación expedida por el representante l\egal.

Las  certificaciones  de trata .el  presente  requisito  deben  expedirse  bajo  l.a  gravedad  de juramento  con
una   fecha   de   máximo   treinta   (30)   días   calendarios   anteriores   a   la   prevista   para   el   cierre   del
procedimiento de selección.

En  caso de que el  proponente sea  plural.  obtendrá  el  puntaje ofrecido en este  literal  si  por lo  menos   U
uno  de  los  integrantes  acredita  qué  es  emprendimiento  y  empresa  de  mujeres   bajo   ios  criterios
dispuestos  en  los  numerales  precedentes  y  que  tiene  una  participación  igual  o  superior  al  diez  por
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal o la promesa de sociedad futura.

5.2   REGLAS    DE    EVALUAcloN    DÉ    LAS   OFERTAS,    FACTORES   DE   DESEIVIPATE   Y   LA
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Tanto  la \verificación  de  cumplimiento  de  requisitos  habilitantes,  como  la  calificación  de  las  ofertas,  la
hará  el  Comité  Asesor  de  Contratación  y  Compras  de  la  ESE,  el  cual  deberá  realizar  su  labcm  de
manera  objetiva,  cíñéndose  exclusivamente  a  las  reglas  contenidas  en  los  pliegos  de  condiciones`  EI
carácter  asesor del  comité  no  lo  exime  de  la  responsabilidad  del  ejercicio  de  la  labor  encomendada.
Los  miembros  del  comité  evaluador están  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades  e  incompatibilidades  y
conflicto de interés,previstos en la Constitución y la ley.

5.2.1  Verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes:
Hecho   el   cierre  del   proceso,   el   día   de   la   evaluación   de   las   propuestas,   el   Comíté  Asesor  de
Contratación   revisará   el   cumplimiento   de   los   requísitos   habilitantes   de   que   trata   el    presente
documento.   Las  ofertas  que  no  cumplan   dichos   requisitos  serán  declaradas   No   habilitadas   para
continuar en e] presente prQceso.   '

La  evaluación  consistirá en  el  análisis comparativo,  que el  Comité Asesor de  Contratación  y Compras
de la entidad, realice de las propuestas, sobre el precio, aspectos técnicos y financieros de las mismas,
conforme a-los factores de calificación,  a las propuestas que hayan pasado  la evaluación jurídica,  Este
análisis  será  estrictamente  reservado  y  no  admite  intervención  alguna  de  los'oferentes  ni  de  ninguna
otra persona extema a la E.S.E.

La  Evaluaéión contemplará los siguientes aspectos, en su ordem

<^,.'````;   \    ' ; §?j=:: = ~~úá~:`fiñeü'üisitas.:fl^b\ñi|itánti;hs:»¥¥    úg8ti A   Íffi+ificacü5n=,Ú±ffi^
Capacidad  Jurídica Cumple / No Cumple
Experiencia Cumple / No CumpleCumple/`NoCumple
Capacidad  Financiera
Recurso Humano Cumple / No Cumple

EL  HOSPITAL  dará  cuenta  de  la  verificación de  cumplimiento  de  requisitos  habilitantes  en  el  informe
de evaluación de las ofenas,  el cual constará en  un Acta del comité asesor de contratación y compras
de la entidad.

5.2.2 Subsanación y aclaración de ofertas:
Los  proponentes  pueden  subsanar  la  forma  como  acreditaron  los  requisitos  habilitantes,   hasta  el
término  de  traslado  de  la  evaluación  de  las  propuesta§,  siempre  y  cuando  en  la  misma  acta  se  le
otorgue  al  proponente  dicha  opción.  Serán  rechazadas  las  ofertas  de  aquellos  proponentes  que  no
suministren    la    infomación    y   docume`ntación    solicitada    por   la   entidad    estatal    hasta    el    plazo
anteriormente señalado.

En  caso  de  discrepancias,  contradicciones,  documentos  ilegibles,  información  que  pueda  inducir  a
error   o   a   más   de   una   (1)   interpretacíón   dentro   de   la   Propuesta,   EL   HOSPITAL   solicitará   las
aclarac¿ones pFrtinentes,  o el  proponente  podrá  remitir la información y/ documentación  que considere
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necesaria  para  brindar claridad,  sin  que en  ningún caso se  permita  la  posibilidad de  ampliar o  mejorar
la óropuesta por parte de los oferentes.

5.2.3 Calificación de los criterios de ponderación:                                                   ,      `
Cuando  exista  pluralidad  de  oferentes,   las  ofertas  de  los   Proponentes  que  hayan  acreditado  los
requisitos habilitantes de que trata  el  numeral  3,  serán  evaluadas,  de acuerdo  con  lo establecido en el
numera[ 5.1  de la presente invitación.

EL  HOSPITAL  publicará  el  informe  de  evaluación  de  las  Ofertas,  en  la  oportunidad  señalada  en  el
Cronograma,  para efectos de su traslado y presentación de las obseívaciones en su contra que'a bien
tengan los proponentes hacer.

5.2.4 Factores de desempate:
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se utilizar,án las siguientes reglas de forma
sucesiva y excluyente, para seleccionar al oferente favorecid.o, así:

a)    Preferir  la  oferta  de  bienes  o  servicios  nacionales  frente  a  la  oferta  de  bienes  o  servicios
extranjeros.  Por tanto,  este  criterio  de  desempate  se  acreditará  con  los  mismos  documentos

que se'presenten para obtener dicho puntaje.
b)    Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familía. Su acreditación.se reálizará por declaración    |J

realizada ante  Notario;  en esta deberá verificarse que la misma dé cuenta del  cumplimiento de
los requisitos establecidos en el ariículo 2 de la Ley 82 de  1993, modificado  por el  artículo  1  de
la Ley.1232 de 2008.

`  lgualmentg,   se  preferirá  la  propuesta  de  la  mujer  Víctima  de  violencia   intrafamiliar,   la  cual

acreditará  dicha  condición  de  conformidad  con  el  ar[Ículo  21  de  la  Ley  1257  de  2008,  esto  es,
cuando se  profiera  una  medida de  protección  expedida  por la autoridad  competente.  En  viriud
del artículo  16 de la Ley 1257 de 2008,  la medida de protección la debe impartir el comisario de
familia  del  lugar  donde.ocurrieron   los  hechos  y,   a  falta  de  este,  del  juez  civil   municipal   o

promi§cuo  municipal,   o  la  autoridad  indígena  en  los  casós  de  violencia  intrafamiliar  en  las
comunidades`de esta naturaleza.
En    el   caso-  de   las    personas  'jurídicas   se   preferirá   a   aquellas   en    las   qüe    participen
mayoritariamente  mujeres  cabeza  de  familia  y/o  mujeres  víctimas  de  víolencia  intrafamiliar,

para   1o  cual   el   representante   legal  o  el   revisor  fiscal,   según   corresponda,   presentará   un
certificado,  mediante  el  cual  acredita,  bajo  la  gravedad  de juramento,  que  más  del  cincuenta
por  ciento  (50%)  de  la  composición   accionaria  o  cuota  parte  de  la   persona  jurídica  está
constituida   por  mujeres  cabeza   de  familia  y/o   mujeres  víctimas  de  violencia   intrafamiliar.    (|
Además,  deberá acreditar la condición  indicada de cada una de las mujeres que  panicipen en
la sociedad,  aportando ilos documentos de cada  una de ellas,  de  acue[do  con  los dos  incisos
anteriores.
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada  uno de

los  integrantes acredite  alguna  de  las  condiciones señaladas en  los  incisos  anteriores de  este
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propuesta   presentada por   el    proponente    que    acredite    en    las    condiciones
establecidas  en  la  ley  que  por  lo  menos  el  diez  por  ciento  (10%)  de  su   nómina  está  en
condicíón  de discapacidad.  de acuerdo  con  el  artículo 24 de la  Ley 361  de  1997,  debidamente
certificadas  por  la  oficina  del   Ministerio  del  Trabajo  de  la  respectiva  zona,  qiie  hayan  `sido.
contratados  con  por  lo  menos  un  (1)  año  de  anterioridad  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de
Contratación  o  desde  el  momento  de  la  constitución  de  la  persona  jurídlca  cuando  esta  es
inferior  a  un  (1)  año  y  que  manifieste  adjcionalmente  que  mantendrá  dicho  personal  por  un
lapso igual al término de ejecucíón del contrato.
Si  la  oferta  es  presentada  por un  proponente  plural,  el  integrante que  acredite  que  el  diez  por
ciento  (10%)  de  su  nómina  está  en  condición  de  discapacídad,  en  los  términos  del  presente
numeral,  debe  tener  una  participación  de  por  lo  menos  el  veinticinco  por  ciento  (25%)  en  la
estructura   plural  y  aportar  como   mínimo  el  veinticinco  por  ciento   (25%)   de   la  experiencia
acreditada en la oferta.
El  tiempo  de  vinculación  en  la  planta  referida  de  que  trata  este  numeral  se  acreditará  con  el
certificado de aportes a seguridad  social del  último año o del tiempo de su  constitución  cuando
su  conformación es inferior a  un  (1)  año,  en  el  que se derhuestren  los pagos  realizados  por el
empleador.

d)    Preferir  la  propuesta  presen{ada  por  el  oferente  que  acredite  que  por  lo  menos  el  diez  por
ciento   (io%)  de  su   nómina   pertenecé  a   pobiación   indígena,   negra,   afrocoiombiana,   raizai,

palanquera,  Rrom  o  gitana,  para  lo  cual,  la  persona  natural,  el  representante  legal  o el  revisor
fiscal,  según  corresponda,  bajo  la gravedad  de juramento  señalará  las personas vinculadas a
su   nómina,  y  el  número  de  identificación  y  nombre  de  las  personas  que  pertenecen  a  la

población  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o  gitana.  Solo  se  tendrá
en   cuenta   la   vinculación   de   aquellas   personas   que   hayan   estado   vinculadas   con   una
anterioridad igual o mayor a un (1) año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso.  Para
los  casos  de  constitución  inferior  a  un  -(1)  año,  se  tendrá  en  cuenta  a  aquellos  que  hayan
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.
El  tiempó  de vinculación én  la  planta  referlda,  de que trata  el  Ínciso anterior,  se acreditará  con
el  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del  último  año  o  del  tiempo  de  su  constitución
cuando su conformación es inferior a  un  (1) año,  en el que se demuestren los pagos realizados

por el empleador.
En   el   caso  de  los  proponentes   plurales,   su   representante  legal   presentará   un  certificado,
mediante el  cual acredíta que por lo  menos diez por ciento (10%) del total de la  nómina de sus
integrantes  pertenece a  población  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o

gitana.              ,
En todo caso,' además de lo anterior se deberá aportar la  copia de la  certificación expedida  por
el Ministerio del  lnterior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población  indígena,
negra,  afrocolombiana,  raizal,  palenquera,  R[om o gitana en  los términos del  Decreto  Ley 2893



NIT:892115010€
COD: 446§000286

é`)

INVITACION  PUBLICA

GESTloN JURIDICA Y CONTRATACION

dado que con las anteriores ca\usales no se pueda desempatar, se u

núTt-ac-i-ón-pú-bi-i-cTá
in¡ma cuantla N° 06
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ün méiód-ó
aleatorio  que  para   este  caso  será   un   soneo   por  balotas  en   audiencia   pública,   que  será
conducido por el subdirector Administrativo de la ESE.
El sorteo se llevará a cabo con balotas,  mediante el siguiente procedimiento:

•    Cada  proponente. empatado  escogerá  una  balota  de  un  color  o  un  número  determinado.

En el caso de los proponentes empatados que no asistan,  su  balota será escogida  por un
funcionario del  Hospítal.

•     Las balotas será introducidas en  una bolsa de tela negra.
•    'EI Subdirector Administrativo sacará balota por balota de la bolsa.
•     La  primera  balota  en  salir coincidirá. con  el  proponente que  se  ubicará  en  el  primer orden

de elegibilid'ad y así sucesivamente hasta completar el cuadro de elegibles.
•    Los resultados del sorteo éerán c.onsignados en un Acta de que se publicará en el proceso

de contratación correspondiente.

NOTA  1 :'  Para  los  criterios  enunciados  que  involucren  la  vinculación  de  capital  humano,  el\oferente
deberá ac;editar una antigüedad  igual  o  mayor a un  año.  Para  los casos de constitución  inferior a  un
año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadore,s que hayan estado vinculados desde el  momento de
constitución de la misma.

:q°uT£ni¡:st:%Sosd::Usme:::°:dn:::dsoasr¡::np::ast::¡roer:itaadr:',:Uf:cP|'am;e:to°rad::F:¡:rriteer;::ad,::::ree::adt:U
propuestas.

5.2.5 0rden de elegibilidad:
El  orden  de  elegibilidad  preliminar  se  fijará  en  el  informe  de  evaluación  de  ofertas,  en  caso  de  que
haya`más de una oferta habilitada.

Durante  el  término de  traslado  del  informe  de  evaluación  se  podrán  presentar  observaciones,  cuya
respuesta pueden dar lugar a la variación del orden de elegibilidad.

El  orden de elegibilidad detinitivo se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por
las propuestas para cada uno de los criterios de calificaci¢n establecidos en el  pliego de condiciones'y
ordenados  de  mayor a  menor, `luego  de  contestadas  las  observaciones  al  informe  de  evaluación  en
caso de que se presenten y se dejará coÍ`stancia del mismo en el acto administrativo de adjudicación.

5.2.6 Adjudicación del contrato:
Ei ordenádor del gasto,  por medio de acto administrativo motivado, adjudícará ei contrato ai  Proponente   |J
ubicado  en  el  primer  puesto  del  orden  de  elegibilidad  (cuando  exista  plura¡idad  de  oferentes),   o   al           ^
proponente  único  que  cumpla  con  todos  los  requisitos  exig'idos  en  el  presente  pliego  de  condiciones  o
procederá  a  la  declaratoria  de  desierta  del   proceso,   si  a  elb  hubiere  lugar.   No   habrá   lugar  a   la
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adjudicacíón   será   irrevocable,   obligará   a   la   entidad   contratante   y   al
adjudicatario,  no será susceptible de recurso y se entenderá  notificado con su  publicación en  la página
web del Hospital.

5.2.7 Declaratoria de des¡erta:
EL   HOSPITAL  declarará  desierto  el   presenté  proceso  de  selección,   medianté  acto  adminístrativo
debidamente motivado,  que se publicará en la página web de la entidad, cuando:  (a)  no se presenten
Ofenas;  (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de
experiencja  previstos  en   el   Pliego  de  Condiciones;   (c)   Existan   causas  o  motivos  que  impidan   la
escogencia  objetíva  del  Proponente;  (d)  El  representante  legal  de  EL  HOSPITAL  o  su  delegado,  no
acoja  la  recomendación  del  comité evaluador y  opte por la  declaratoria `de  desiefto  del  proceso,  caso
en el ciial deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados en la ley.

6.  CAUSALES   QUE   GENERARÍAN   RECHAZO   DE   LA   OFERTA   0   DECLARATORIA   DE
DESIERTO DEL PRO'CESO. Una propuesta será rechazada:

•       Cuando   el    interesado   se    halle    incurso    en    alguna    de    las    causales   de    inhabilidad    e

incompatibilidad para contr`atar, establecidas en la constitución o la ley.    ,
•       Cuando  la  pTopuesta  sea  presentada  por personas júrídicamente  incapaces  para  obligarse  o

que  no  cumplan  todas  las  calídades  y  condicjones  de  par(icipación   indicadas  dentro'de  la
presente invitación.

•       Cuando  la  propuesta esté  incompleta,  por no  incluir algunos de  los  documentos  exigidos en  la

invitación o cuando conte_nga defectos insubsanables.
•       Cuando  el  valor  de  la  propuesta  exceda  el  presupuesto  oficial  estimado,   indicado  en  esta

invitación.
•       Cuando se presente o no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por la persona o

por el  representante  legal  de  la  Sociedad  o  Unión  Temporal  o  cuando  éste  no  se  encuentre
debiciamente  autorízado  para  presentar la  propuesta  de  acuerdo  con  los  estatutos  sociales  o
con el documento de in{egración del Consorcio o Uníón Temporal.

•       Cuando no subsane correctamente y dentro del término fijado,  la información o  DQcumentación
solicitada  por la  E.S.E.  Hospital San  Rafael  Nivel  11.

•        Cuando    la    E.S.E.    Hospital    San    Rafael    Nivel    11,    verifique    la    información    y    encuentre

inexactitudes en la propuesta.
•       El no diligencíamiento de los anexos.
•       La adición, modificación o supresión de contenidos en ei formato de ánexos.
•       Cuando en  la  propuesta  se encuentre información  o  documentos que contengan  datos falsos,

tergiversados,   alterados,  inexactos  o  tendientes  a  inducir  a  error  a  la  E.S.E.   Hospital  San
Rafael  Nivel  11,

Cuando  los  documentos  necesarios  para  la  comparación  de  propuestas  tengan  tachones
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Cuando existan dos o más ofertas hechas por el mismo interesado bajo el mismo nombre o con
nombres diferentes.
En los demás casos establecidos en la presente invitación.

7.     VALOR DEL CONTRATO.
El  valor  total  estimado  para  esta   contratación   es   la   suma  de:   CINCUENTA  Y  DOS   MILLONES
SETECIENTOS  MIL`PESOS  ($52.700.000),  lNCLUIDO  IVA,  los  cuales  serán  asumidos y  cancelados
con  recursos del presupuesto de la E.S.E.  Hospital San  Rafael Nivel  11.

8.      PLAZO DEEJECUCIÓN:

El término de ejecución del objeto que se pretende contratar será de:  siete (7)  meses y dieciséis  (16)
días, contados a partir del acta de inicio.

9.      FORMA O CRONOGRAMA DE PAGO:

La  ESE  Hospital San  Rafael Nivel  11,  pagará al contratista el valor del cóntrato asi:  a)  La suma de TRES
MILLONES  SETENCIENTOS  MIL  PESOS  M/L  ($3.700.000),   por  los  dieciséis  (16)  días  del  mes  de
mayo,  y  b)  La  suma  de  SIETE  MILLONES  DE.PESOS  ($7.000.000),  por cada mes,  una  vez ejecutado
el objeto a contratar en cada periodo cobrado y aportando la siguiente documentación:

a)  lnforme  en  medio  impreso  y/o  magnético,  en  donde  se  indiquen  los  traslados  realizados,  en
cada mes ejecutado.

b)  Cuenta de cobro y/o la factura respectiva,
c)  Certificación  de  cumplimiento  a  entera  satisfacción  de  la  entidad  por  parte  del  supervjsor  del

contrato.
d)  Pago de la seguridad social del conductor del vehículo.

10.   CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

La  E.S.E.  cuenta  con  disponibilidad  presupuestal  N°  ALT  CDP1`-232,  en  el  rubro  2.4.5.02.06.66019,
para garantizar la contratación.

11. RÍESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO,  LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNAclóN  DEL
RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

Para  los  efectos  de  los  diferentes  procesos  de  selección,  se  entenderán  las  siguientes  clases  de
riesgo:

Q!p±[a!;. e§  un  Riesgo de todos los Procesos de Contratación  adelantados  por la  Entidad  Estatal,  por
lo cual está presente en toda su actividad contractual.

\

u

u
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De acuerdo  con  los lineamientos del  manual de riesgos expedido  por Colombia Compra  Eficiente esta
entidad ha definido como riesgos dentro de la ejecución del presente contrato los siguientes riesgos:

11.1.1  CUADRO DE RIESGOS
gÁO=-'-£1 F£.+í"W   iGsíj¥1

`  . tá:    `,x;`x^-RtFu€ent?+`~íx,--*-"-íí2€7ó- y.`s=:.~~^       x:rr;`^::=_,    ^     y  ,  \•...y-7~-^--v,-_`w

`)_x  -_'  r_  y     =  -  y_x-)y
Descripción(Quépuedepasary,,cómopuode`::X\`tÁí(ocurrir}~` -ri;

.m.yñyfjLty          <    _Í-,^*ipacto¡g2+:----L,¥ycs"YC;)*``(\Yv^^¥

Ca'lificacióntotal-v-,__

•   -É;¥::\  ,   fl,? Consecuencla^dela.'¿í¥ocurrenqia~Á;~Ádeievento^=gy~

i__^X

¥:  *xÚYY     -*:"Fggg
__::-=:yl  :,i,:-_  L       _ •,:ó¡:-¿xjí5:Íy:

1 General Externo Contratación
Que no se

El ¿ontratistapuede

No poderejecutaroejecutarenmenorcu.antíalosrecu'rsos

2 5, 7firme el negarse a asignados al
contrato fimar elcontrato. contratq y laconsecuenteaféctacióndelasfuncionesdelaentídad

2 General Externo Contratación

Que nopresenta lagarantíaoque'supresentaciónseatardía.

Que nopresente lagarantíaoqueéstanocumplalascondicionesexigidasenelcontratooquelaentregadelamismaseatardía.

No poderiniciaratiempolaejecucióndelcontrato

1

/    2

3

3 Específico Externo Ejecución Operacional

El contratistanopresentalospagosalaseguridadsocialdeacuerdoaloestipuladoenelcontratoyenlanormatividad

Entorpece elseguimiento aIaejecución'de1asactividades.

1 1 2

_;í-
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4 General Externo Ejeoución Operacional

La solicitudporpartedelcontratistadeterminarelcontratopormutuoacuerdo

Entorpece elcumplimiento•delobjetocontractual

2 5 7

5 Específico Externo Ejecüción Operacional

Accidentalidadeneldesarrollodelcontrato Entorpece elcumplimientodelobjetocontractual

2 2 4

11.1.2 FORMAS DE MITIGAclóN  DEL RIESGO.

¿A Tráümiento/Contr

]mpacto después:del tffltamiento ¿Afectaelequilibri  Á

n

Probabíli mpact Cáiificaci
`CaJificaci \NO qulénsele 'ÁL~  Oies  a  ser,`--`Ú 0económ.i

agigna? tmp18metntados
`ffayd  L^  ,t\ ,`,--//

0'\ ón`,:, óhtotal     ^ co delcontrato?
`xy    -`    y      yy

1

D-i(Aclararlosrequisito§'requerimíentosyespecifica,cionesyproductosdelcontrato)

Entidadcontratante

1 .  Poner enconocimiento delfuturoccmtratistalascondicionesdelcontrato(especificaciones,plazos,lugardeejecución,productos,etc.).2.Exigirmanifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondicionesporpartedelfuturocontratista.

1 5
'6

Alto No

2

D-i(Aclararlosrequisitos,

Entidad

1 .  Poner enconocimiento del  .futurocontratistalascondicio.nesdel

1 1 2 Bajo Norequerim`ie contrata contrato (cobertura,
ntos yespecificacionesyproductos me plazo y vigencia delagarantía.).2.Exigirmanifestaciónde
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delcontrato) conocimiento yaceptacióndelascondicionesporpartedelfuturocontratista.

3
D-ii Entidad

Notificación oficialalcontratistasobreelincumplimientoenelpagode

1 1 2 Bajo no(revisar contrata seguridad social
procesos) nte acorde a loestablecido en elcontratoyenlanormatividad

4

C-(Aceptarelriesgocuandonopuedeserevitado)

Entidadcontrata _nte,
Notificación a laoficinaJurídicaparaade|antarelActacieteminacpormutuoacuer

ióndo
2 5 6 A'to no

5

8-TransferirelriesgoaARL
Entidadcontratante

Notificación   alordenador'delgasto-OficináJurídicaparaSuspenderelcontratosiaellohubierelugar

1 1 2 Bajo
No

.,'>Prsonaresp®
nsableypor^

Monitoreo  ' ',
•  y' révi§ión

No implementar el tratam-iénto `  ¿Cómo Se realiza e
1

-
monitoréo?I        V`^t~á\~Á Periodicidad`;.Cuándo?

1

Servidor(es) Público(s) que
Medjante la revisión de lalistadechequeodel

Cada dos dias.proyecta(n) y/o suscribe(n) el estudio proceso y comunicación
previo. telefónjca con el fututocontratista

2
Servidor(es) Público(s) que

Medi`ante la revisión de lalistadechequeodel

Cada dos días.proyecta(n) y/o suscribe(n) el estudio proceso y comunicación
prevío. telefónica con econtratista1 fututo

3 Servidor público designado como A través de notificaciones Confome a la periodicidad

±     E=Hed"bq®N::.=:d::n--®b=.sm9=í=n=:]`i Lb"""".°  7¥
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supervisor Oficjales descrita en el contrato

4 Servidor público designado como A través de notificaciones Cuando se presente la
supeívisor oficiales situación

5 Ordenador del gasto -Area A través de notificaciones Cuando se presente la
competente    \ oficiales situación

12. GARANTIAS.

Las garantías que' se deben aportar luego de la ,suscripción del cont,rato, son las siguientes:

12.1    CUMPLIMIENTO   DEL   CONTRATO:   El   contratista   deberá   constituir  a   favor   de   la   ESE
HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  póliza que ampare el  cumplimiento  del  objeto  contractual
equivalente  al  diez  por  ciento  (10%)  del  valor  del  contrato,   la  vigencia  será  por  el  tiempo  de
duración del contrato y cuatro (4) meses más.

12.2  GAFLANTÍA  DE  SALARIOS  Y PRESTACIONES  SOCIALES:  Equivalente  al  veinte  por ciento
(20%)  del  valor  del  contrato,  por el  término  del  mismo  y  tres  (3)  años  más,  a  favor  del  personal
contratado.

12.3  RESPONSABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL  Y  ÉXTRACONTRACTUAL  Frente`a  terceros
para  el  personal  que  prestarán  los  servicios,  por el  término  del  contrato  y seis  (06)    meses  m.ás,
equivdente al 20% del valor del contrato.

13. TÉRIvllNOS,' CONDICIONES Y MINUTA DEL CONTRATO.

El  contrato que resulte de este proceso de selección tendrá  una duración de SIETE  (7)  MESES Y
DIECISÉIS  (16)  DIAS,  contados  a  partir  del  perfeccionamiento  del  mismo.  El  tipo  de  contrato  a
celebrar  será  de   prestación   de  servicios,   donde   el   proponente   se  compromete   con   la   ESE
HOSPITAL   SAN   RAFAEL   NIVEL   11\,   a   prestar     servicios   de  transporte   para  el   personal   que
ejecutará    las    actividades.del    Plan    de    lntervenciones    Colectivas    -PIC,    según    Contrato
lnteradministrativo  N°  CO1.PCCNTR.8559281   de  2025,   suscrito  entre  el   Departamento  de   La
Guajira  y  la  E.S.E  Hospital  Sa.n  Rafael  Nivel  11,  para  lo  cual  deberán  poner  a  dispQsición  de  la'
entidad un vehículo (incluyendo conductor).

Los demás téminos y condiciones del  contrato  los encontrarán en  el  anexo N°  3 de estos  pliegos,  el
cual corresponde a la minuta del contrato a suscribir.

14. TÉRMINOS DE LA SUPERVISIÓN DEIL CONTRATO:

La supervisión del contrato estará a` cargo del subdirector Administrativo y Financiero de la  ESE,  quien
tendrá las siguientes funciones:

14.1   Firmar  el  acta  de  inicio  del  contrato  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con  los  requisitos  de
ejecución.
14.2  Cenificar  el  cumplimiento  del  contrato,  comprobando  el  acatamiento  de  las  normas  técnicas  y

u
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de  las  normas,

especificaciones, procedimientos y demás condiciones contratadas.
14.4 Pontrolar las etapas del contrato y certificar la prestación del servicio en cada una de ellas.
14.5  lnformar al  Gerente,  cuando  se  produzca  el  incumplimiento  parcial  o total  del  contrato,  para  que
en dichas dependencias se tomen las medidas a las que haya lugar.
14.6 Formular las recomendaciones pertinentes, tendientes a debida ejecución contractual.
14.7  Presentar  informes  parciales  de  supervisión  en  forma  mensual,  los  cuales  deben  reposar  en  el
expediente del contrato.
|4.8  Comunicar  en  forma  oportuna  antes  del  vencimiento  del  contrato,  en  caso  de  ser  necesario
realizar prórroga, adición,  modificación o suspensión, con su respestiva justificación.

Los demás términos y condicjones de la supervisión,  se encuentran contemplados en el  capítulo  lv del
Acuerdo N° 07 de 2014, modificado por el Acuerdo N° 22 de 2024.

15.          REGLAS PARA EXPED[R ADENDAS A LA INVITACIÓN:

Las  adendas  podrán  ser expedjdas  en  cualquier momento  del  proceso,  antes del  cierre  de  recepción
de propuestas,  las cuales se darán a conocer medíante publicacjón en la página web de la entidad.

16.   CRONOGRAMA DEL PROCESO.

El cronograma que regirá la presente lnvitación  Publica, es el siguíente:

±,,_*.,"Á4

0
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administratíva de la entidad.
16.2  Entreaa de  DroDuestas:  Las  propuestas deberán  ser presentadas en  medio físico,

en  so`bre  cerrado,  debídamente  rotukado,  Índicando:  nombre  y  número  de  proceso,
nombre  del  proponente,  el  dia  lunes  11  de  mayo  de 2026,  a  las 4:00  p.m.,  en  ki
Subdirección  Administrativa,  en  el  Área  Administrathía  de  la ,E.S.E.   Hosbftal  San
Rafael Nwel  11, fecha y hora en  la cual se elaborará el Acta de cierre de recepción de

propuestas.
16.3  Evaluacjón  de  las  DroDLiestas:  La evaluación de  las  propuestas se  realizará el  día

martes   12  de  mayo`  de  2026,   la  cual  será   realizada  por  el   Comité  Asesor  de
Contratación y Compras de la ESE.

16.4   Traslado   de  .la   evaluación   ÍDublicación   de   resultados):   El   tras|ado   deL  La
Evaluación se publicará el dia miércoles 13 de mayo de 2026, en ki página web de
la  ESE, w\^M/.hsrafaelsaniuan.gov.cp.

16.5 Adiudicación:  Se realizárá mediante acto adminétrawo motivado,' el día jueves  14
de   mayo  de   2026  y  se   publicará   Úualmente  en   La   página  web  de   la  entk]ad

}ÉA^n^Í.hsrafaelsanjuan.gov..QQ.                                                                            .                   /   /¥j[
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16.6  Firma  de  Contratos:  Se  suscribirá  la  minuta  contractual el  dia Viernes  15  de  mayo
de2026.

17.         LUGAR  FÍSICO  O  ELECTRÓNICO  EN  DONDÉ  SE  PUEDEN  CONSULTAR  LOS TÉRMINOS
DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.

Los   téminos   o   pliegos   de   condiciones,   el   estudio   previo   y   demás   documentos   de   la   etapa
'precontractual,   podrán`  ser   consukados   por   cualquier   perscma,   en   la   págím   web   de   la   ESE

ww\^;.hsrafaelsaniuan.aov.co y en  medio físico en  la  Secretaría de Gerencia,  en  el Área Administra'tiva
de la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel  11,  ubicada en la Calle 4 Sur entre Carreras 4 y 5, en el municipio
de San Juan del Cesar -La Guajira.

18.          EL LUGAR DONDE SE DEBE HACER LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS.
Las  propuestas  deberán  ser  presentadas  en  medk)  físico,  en  sobre  cerrado,  debidamente  rotulado,
indicando:  nombre  y  número  de  proceso,   nombre  del  proponente,  en  la  oficina  de  la  Subdirección
Administrativa,  en el Área Administrativa  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Ni\/el  11,  ubícada  en  la  calle 4
Sur entre carreras 4 y 5, en el municipio de San Juan del Cesar -La Guajira.

19.   APLICAclóN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPcloNALES.
En  el   presente  proceso  de  contratación  se  podrá  dar  aplicación  de  las  Clausulas  Excepcionales

previstas en  el  Estatuto General  de la Administración  PúbHca,  ley 80 de  1993,  y demás  normas que  lo
complementen o modmquen.

20.   VALIDEZ MINIMA DE LAS OFERTAS QUE SE SOLICITAN:

La propuesta deberá tener una validez mínima 'de 90 días.

21.   LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR SON:

•     La  lnvitación  Publica:  La entidad  con  el  pT.esente escrito formula  invitación  publica  a  participar a

`    cualquier persona natural, jurídica, consorcio y/o Unión Temporal.
•    Selección:  en  todo  caso  la  verificación  de  los  requisitos  habilitantes  se  hará  exclusivamente  en

relación con el  proponente que los acredite todos y cada  uno de los solicítados,  de acuerdo  a  lo
establecido en la presen{e invitación.

•    Adjudicación:  La  adjudicación  deberá  recaer  sobre  un  proponente  que  obligatoríamente  haya
cumplido con todos y cada  uno de los  requisitos habilitantes,  sin tener en consideración factores
de afecto o interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva.

•    Suscripción:   La   suscripción   del   contrato   se   realizará   dentro   del   plazo   establecido   en   el

cronograma de la presente invitación.

u
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22.   RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

EI Contrato que con ocasión de esta  lnvitación se celebre, se regulará  por el  Estatuto Contrac{ual de la
E.S.E.  (Acuerdo  07  DE  2014,  modificado  por  el  acuerdo  N°  22  de  2024)  y  su  respectivo  Manual  de
Contratación (Resolución N°  1215 de 2024);  Códigos Civil y de Comercio.

El   régimen  jurídico  aplicablé  al   presente  proceso  será  el  contenido  en   la  Constitución   Política  de
Colombía,  el  Derecho  Privado. demás  normas  reglamentarias,  concordantes y  complementarias  y  lo
dispuesto en  esta  lnvitapión  Pública;  lo que  no esté  particulamente regulado en  las normas citadas,  o
en   este   documento,   se   les   aplicará   lo   señalado   en   las   normas   legales   comerciales   y   cMles
colombianas vigentes.

23.   CORREO ELECTRONICO PARA COMUNICACIONES Y/O OBSERVACIONES:

j_urídica@hsrafaelsaniuan.aov. co

24.   CONVOCATORIA A VEEDURIAS Y ALIANZA DE USUARIOS:

EI  Hospital  CONVOCA  a  las veedurías  ciudadanas establecidas de conformídad  con  la  Ley,  a  los
miembros  de  la  Alianza  de  Usuarios  de  esta  entidad  y  a  la  comunidad  en  general  para  que
Particípen dentro de este proceso,  efectúen el control  social respectivo y en general desarrollen su
actividad durante las diferentes etapas del presente proceso de selección.

Dado en San Juan del Cesar-U La Guajira, a los 4 días del mes de mayó de 2026.

Proyecto,  Dr   lvan  Daza ViHazon
Reyiso'  Dra   Rossana Mej(a
Oficina Jundica
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(Anexo No.1)

CARTA DE PRESENTACIÓN  DE LA PROPUESTA

Señores
HOSPITAL SAN RAFAEL
La Ciudad

REF.  : lNVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS.

Esta  comunicación  tiene  por  objeto  presentar  propuesta  para  PRESTAR  LOS  SERVICIOS
DE:

AsÍ mismo, el suscrito declara que:

1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta.

2.  La información suministrada es veraz y no fija condiciones económicas ariificialmente bajas
con el propósito de obtener la contratación del servicio.

3.  En  el  evento  en  que  me  sea  escogida  mi  propuesta,  me  comprometo  a  realizar todos  los
trámites  tendientes  al  perfeccionamiento  y  ejecución  del  coritrato,  dentro  de  los  términos  y
condiciones establecidos en los términos de referencia y eh la Ley.

4.  Conozco  las  causales  de  inhabilidad  e  incompátibilidad  para  contratar  con  las  Entidades
Estatales,  de  las  sanciones  e§tablecidas  por trasgresión  a  las  mismas,  así  como  los  efectos
legales  y  dec!aro  bajo  la  gravedad  del juramento  que  se  entiende  prestado  con  la  firma  del
presente   documento,   que   no   me  encuentro   incurso  en   ninguna  de  ellas,   ni  tampoco   la
sociedad que represento.

5.  Conozco  y  acato  el  Régimen  de  Contratación  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael    Nivel  11  y
sus bases jurídicas.

6.   Conozco,   he  recibido  los  términos  de  referencia  de  la  presente  contratación  y  los   he
estudiado   cuidadosamente,    incluidos   sus   Adendas   (si   los   hay),   entendidos   como   las
modificaciones a los mismos y acepto sus términos sin reservas ni condicionamientos.

7.  Me comprometo a actuar de buena fe en todo el proceso de selección del Contratista.

8.  Suministro  la  siguiente  información  para  efectos  de  notfficar los  actos  que. el  Hospital  San
Rafael considere necesarios.

u
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SI   LA   PROPUESTA   ES   PRESENTADA   A   NOMBRE   DE   UNA   PERSONA   JURÍDICA+,
•   DILIGENCIAR LOS  SIGUIENTES  DATOS:

REPRESENTANTÉ LEGAL:              }
NOMBRES Y APELLIDOS:
CÉDULA DE CIUDADANÍA
CARGO
RAZÓN
NIT.

Y/O  EXTRANJERIA:

SOCIAL:

DOMICILIO PRINCIPAL:
DIRECCIÓN:
E-MAIL:
TELEFONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR  Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

Cordial saludo,

(Nombre y firma del Representante Legal)

S:GLuiEPNEE;UDEASTTOAs:ES  \PRESENTADA  POR  PERSONA  NATURAL,  DiLiGENciAR  Los  `

PERSONA NATURAL

88#EFSEYcl35LALÉR3fÁ' y/o 0 EXTRANJER
NOMBRE  DEL ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO:
No.  DE  MATRICULA DESTABLECIMIENTO:
DOMICILIO  PRINCIPAL:

PIRECCIÓN  E-MAIL:
TELÉFONOS Nos.:
FAX  Nos.:
CELULAR  Nos.:

Cordial saludo,

(Nombre y firma del Propietario del  Establecimiento de Comercio)

NOTA:  LA  FIRIUIA  DE  UNA  PERSONA  DIFERENTE  0  LA  AUSENCIA  DE  FIRmA,  DARÁ
LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIM[NADA. (Artículo 196 Código de Comercio)
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CONTRATANTE:
CONTRATISTA:
OBJETo:

VALOR:
VALOR EN LETRAS:
DURAclóN:

ANEXO N°3

lNVITACION PUBLICA No.06 DE 2026 - MINIMA CUANTIA

CONTRATO DE PRESTACIÓN bE SERVICIOS.

No. CPS000 DE 2026
E.S.E.  H~OSPITAL SAN  R AFAEL  NIVEL  11

PRESTACIÓN     DE    SERVICIO DE    TRANSPORTE    PARA    EL
PERSONAL  QUE  EJECUTARÁ  LAS  ACTIVIDADES  DEL  PLAN  DE
INTERVENCIONES    COLECTIVAS    -    PIC,    SEGÚN    CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO    N°    CO1.PCCNTR.8559281     DE    2025,
SUSCRITO  ENTRE  EL  DEPARTAMENTO  DE  LA  GUAJIRA'Y  L`A
E.S.E    HOSPITAL    SAN     RAFAEL    NIVEL   `11,     PARA    LO    CUAL
DEBERÁN     PONER    A     DISPOSICIÓN     DE     LA     ENTIDAD     UN
VEHÍCULO  (lNCLUYENDO CONDUCTOR).
$ 52.700.000
CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS MILPESOS  M/L
SIETE (7) MESES Y DIECISÉIS (16) DIAS,  APARTIR  DEL  16  DE
MAYO.

MARIA  ISABEL  CRISTINA  GONZALEZ  SUAREZ,  identificada  con  C.C.  No.  56.074.423  de  San  Juan  del
Cesar,  en  mi  condición  de Gerente y  Representante  Legal de  la  E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11
con  NIT 892.115.010-5,  según  Resolución  No,0069  de 6   de febrero  de 2024  y Acta de  Posesión  de  1  de
abril  de  2024,  facultada  para  celebrar este  contrato  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el    numeral .6  del
artículo  195  de  la  Ley  100  de  1993  y el AcueTdo  N° 016  de  2006 "Por el cual  se aprobaron  los  Estatutos  de
la   E.S.E.",   quien   en   adelante   se   llamará   EL   HOSPIT.AL,   por   una   parte,   y   por   la   otra   la   empresa

persona jurídica con  NITel - de j- de _,matrícula  número

ciudadanía  No
EL CONTRATISTA,

de

lnscrita en Cámara dé Comercio de la
representada  legalmente por

mayor    de    edad,    identíficado    con    la    cédula  'de
quien  para los efectos del  presente contrato se denominará

y que además afirrpan bajo juramento que no se encuéntran incursos en ninguna de ias
causatesdeinhabtiidadeseincompatibiiidadésSeñaiadasénrasdisposiciáhlá:bg-:íié:T-dá.á:3iiiañ`.á:iLéridi
hemos  celebrado  el  presente  contrato,  el  cual  se  determina  en  kas  siguientes  CLAUSULAS:   PR[MERA.
QB!Ei9:   EL  CONTRATisTA  SE  oBLIGA  PARA  CoN  EL  HOsprrAL  A  pRESTAR  EL  sERvicio  DE
TRANSPORTE     PARA    EL    PERSONAL    QUE     EJECUTARÁ    LAS    ACTIVIDADES     DEL     PLAN    DÉ
|NTERVENcloNES      COLECTIVAS      -      PIC,      SEGÚN      CONTRATO      INTERADMIMSTRATWO      N°
CO1.PCCNTR.8559281  DE  2025,  SUSCRITO  ENTRE  EL  DEPARTAMENTO  DE  LA GUAJIRA Y  LA  E.S.E
HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  PARA  LO  CUAL  DEBERÁN  PONER A  DISPOSICIÓN  D.E  LA ENTIDAD
UN  VEmcuLO  (lNCLUYEND0  CONDUCTOR).  ESPECIFICACIONES:  Para  esü  servkú  se  requiere  un

::-::_=:-_::-__::::_:=:-:_:;::::::.;i`_:_::-:::±::=;:-=:::::::-i::-:-:::=-::::-::E:-:_:=::::-:::-:-E:::i::::;:-=::;::
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tiemp'O dL-r-a-ñ{-ée-icuaiE-L-éoNTRATi§T`ÁcumpliFáconlá-t6taiid-adTei-objEiTo--d-eipre;enteco-ntrát-ó y no Se
prorrogará sino  por acuerdo de las partes,  CUARTA:  VALOR DEL CONTRATO:  El vak)r total del  presente
contrato e§  por ka suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES  SETECIENTOS MIL PESOS M/L (%2.700.000)   T
MONEDA LEGAL,  lNCLUIDO  IVA,  por concepto de  los  sen/icíos contratados.  QUINTA:  FORMA DE  PAGO:           +r
La  ESE  Hcspital  San  Rafael  Nwel  11,  pagará  al  contratista  el  vakN  del  contrato  así:  a)  La  suma  de  TRES
`MILLONES  SETENCIENTOS  MIL PESOS  M/L  ($3.700.000),  por bs dieciséis  (16)  días`del  mes dé  mayo,  y
b)  La  suma  de  SIETE  MILLONES  DE  PESOS  ($7.000.000),  por cada  mes,  una  vez  ejecutado  el  objeto  a
contratar en  cada  periodo  cobrado  y aportando  La  súuk3nte  documentación:  a)  lnfome  en  medio  impreso
y/o  magnético,  en  donde se  indk]uen, los traslados  realizados,  en  cada  mes ejecutado.  b)  Cuenta de cobro

:'uoÉbjs:#¿ffidr::R:::::;ad;>p#ag:;:'::€::::;#:rHg##:r##L#::::::F::isrcufbeéfltúA:d±a:±ag=±g
#9!:#:fóElff####::%#g:::t%:%*má;#ia##elbobe!£,::1n#p:L)
a  desarrollar  procesos  y  actividades  que  se  detalbn  a  continuación:  1.  El  contratista  deberá  asumir  el
conductor,   consumo   de  combustible,   lubricantes,   mantenimíento   y   soportar  los   siguientes  documentos:
Licencia  de  conducción:   Documento  público  de  carácter  personal  e  intransferible  expedk]o  por  autoridad
competente,  el cual autoriza a una persona` para  b conducción de vehículos con valrdez en todo el territorio
nacional;      Licencia  de  tránsito:  Es  el  documento  púbHco  que  k]entifica  uh  vehlcuk)  automotor,  acredti  su
propiedad  e identifica a su  propietario y autoriza a dicho vehícuk)  para circular por las vías públicas y  por las
privadas  abiertas  al  públioo;    Línea de  vehlcub:  Referencia  que  k=  da  el fabricante  a  una  clase  de vehículo

iFULi#i:q¥#Ltn##3jB#fic#asa:i#jL=#en#;seL"#¥v#g:C#`Li:##8:u
emergencia;  Luces  de  estacionamien!o:  Luces  del  vehíciik)  que  corresponden  a  las  señales  direccionales,

wP#m=(UsT#):e3#uimi*wiJ#PgL##areetnffi#,ba(%%UA#ffi'enRbevÉrEn¥#d¥u:É,
vehícuk)  que  esté  transpohando  el  personal  requiera  de  reparación  y  que  exüa  un  ingreso  a talleres,  éste
deberá reemplazarse por otro de las mismas características. 3. Cumplir con La entrega de dotacón compbta          \
y  carnet  de  identificación   para  la  persona  que  va  a  vincular  como  conductor  del  vehícub  con  el  que
prestarán  el  servicio  a  La  ESE.  4.  EI  Contratista  debe  ponar  documentos  de  identidad,   los  camets  de
afiliación a ÁRL  EPS (en el caso que se emitan camet) y de la empresa, durante el tiempc> que permanezca
en  la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11.    5.  El  contratista  deberá  entregar mensualmente  al  encargado  de
manejar el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, (SSST),  las copias de los pagos de seguridad social
del personal que este a su cargo. 6. El encargado del manejo del SSST, emitirá un informe mensual sobre ha
implementación  qel  Sistema  de  Gestión  de  Segurklad  y  Salud  en  el  Trabajo  de  La  empresa,  donde  se
incluirá  actividades  de  prevención  realizadas  según  cronograma  de  SST,  accidentes  ocurridos,  lecciones
aprendidas socializadas,  hspecciones de seguridad  y cieme de  hallazgos del  personal  que estará  a  carago
del contratista.  7. El conductor del contratista deberá usar en todo momento durante su jomada de trabajo el
uniforme  de  dotación  de  ki  empresa,  este  debe  lk5var`el  nombre  de  la  empresa  a  la  que  pertenece  como
iclentificación.   8.   Si  el   encargado  del   rn?nejo  del   SSST  encuentra   personal   Contratísta,   con   s©nos   de
ebrk3dad  o  bajo  efectos de  sustancias  estimulantes  o  alucinógenas  lo  reportará  inmediatamente,  de  foma

£TLydpéorb#H3#ís£e#j**#á::t:##únn£##je#jfn%ak#ágáf::o
Cóclúo Sustantivo del Trabajo:  artícuk) 60.  Prohibiciones a  los trabajadores.  9.  No se  pemmrá al  personal,
fumar durante  La  ejecución  de  su  trabajo.  Para fumar deberi  hacerlo  sólo  en  las zonas  as©nadas  para  los
fumaclores.  (Resolución  1956 de 2008).10.  Entregar al encargado del manejo del SSST de ka  ESE,  una  lista
de   Elementos   de   Protección   Personal,   EPP;   que   sus   trabajadores   utilizarán   durante   la  ejecución   del
contrato  de  acuerdo  con  las  actividades  a  desarrollar  y  lc6  factores  de  riesgo  a  los  que  se  encontrarán
expuestos.  11. En el momento que se presente un accídente de trabajo o enfermedad laboral, el Contratista,
deberá  desplazar  La  persona  accidentada  a  la  lps  (lnstitución  Prestadora  de  Servicios  de  Salud)  indicada
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etc.    DÉCIMA SEG-UNDA:  GARÁNTÍAS:  Para

por  ka  ARL  (Administradora  de  Riesgos  Laboraies)  a  La  que  se  encuentran  afiiiacios  y  repóriário.  i2.  A  ka
mayor brevedad  posible y dentro de las 48 horas siguientes al evento,  a dicha ARL y EPS,  así mlsrno debe
informar-del  accidente  al  encargado  de  maneiar  el  SSST  de  ka  ESE  Hospital  Sap  Rafael;  en  caso  de
accidentes  graves  o  morial  deben` ser  reportados  directamente  a  la  Dirección  Territoriales  u  oficina  de
Especiales correspondiente en teminaos de dos días hábiles síguiente al evento o al recibo inmediatamente
tanto  a  la  ARL  como  al  encargado  del  implementar el  SSST en  ki  ESE  Hospital  San  Rafael.  13.  lnvestigar
los  accidentes  de  trabajo  graves  en  un  plazo  máximo de  15  días  hábiles,  se  debe  entregar copia  de  esta
investigación al encargado del  manejo del SSST en  La  ESE Hospnal San  Rafael; el hforme de investigaaón
debe  Íncluir  acciones  de  mejoramtito.   (Resolución   1401   de  2007,  AmcuhJ  4,   numeral-2).14.   Reporiar
mensualmente  al  encargado  del  manejo  del  SSST  de  La  ESE  Hospital  San  Rafael,  todos  k*  incidentes
ocurridos.  Este  infqrme  debe  h acompañado  de  una  investigación  y  de  acciones  de  mejoramiento.  15.  El

sg,#=:#,e#sdey¡##¥do##e£##T#:#£##ffieqo#,;sssr*,áT60
Presentar  las  cuentas  de  cob`ro  bs  cinco  (5)  primeros  días  del  mes  s©uienti3  al  periodo  facturado,  con  el
lleno   de   los   requisitos   establecidos.    17.   Las   demás  `que   surjan   durante   la   ejecución   del   contrato.

33E:SiAg:O£E*E#EiL#.y?buTpmTL®±e|O##::r::FL#:L|i#i]®tg#emn#t®d3
cumplir  con  los  requtsitos  de  orden  técnico.  3.   Programar  las  activiclades  que  deba  desarroltar  para  eJ
cumplímiento  del  objeto  del  contrato.  4.   Rendir  informe  rnensual  de  las  actividades  realizadas  según  lo
estipulado  en  k]  minuta  del  contrato.  5.  Acatar  las  instrucciones  que dui.ante  el  desarrollo del  contrato  se  le
impanan  por  parie  de  la  entidad.  6.  Obrar  con  lealtad  y  buena  fe  en  las  dmmais  etapas  contractuak3s,
evitando dilaciones. 7. Mantener ta reserva profesional sobre ta infomiación que se he sea suminístrada para
el  desarrolb  del  o"eto  del  contrato.  8.  Cumplir  con  los  aportes ,a  los  Sistemas  Generales  de  Seguridad
Social,  requism  que  deberá  tener en  cuenta  durante  La  9ecución  y  lk]uiclación  del  contrato.  9.  Las  demás

%eJ£rJ%r°dftgobd::::í::':í:dT®Tn.####::g:=::#:=:£==:imc##d=##ndierstF:#g:
panes  deberán  suscribir  un  contrato  adicional     eni que  conste  en  forma  detallada  kB  modificaciones  a
introducir,   si   es   el  caso,   ta  forma  como   se  van   a   reconocer  y   pagar  los   nuevos  apohes.   OCTAVA:

3#G#:NyES#NL#atEipnFfom¥acú=£±SF:y/¿kd::LH#|t#¥j=Ejü#`e)|#=í#
cumpnmiento  del  contrato.  2)  As©nar un  Supen/isor,  quien  eiercerá  vigitancia  y  control  en  el  desarrollo  del
objeto  del  contrato.3)  Resolver  las  peticiones  y  consultas  que  ki  haga  el  contratista  dentro  de  términos
prudentes.  4)  lnformar  el  tiempo  laborado  por  k»  trabajaalores  asünados  y  demás  novedades  que  se

::=::.::::j--:::`-:Í.::`:.::_:-=_--:`-:|::::-:sÍ:::::=::_::`::::::::_-::.:.:_:`:-::::=_`::i:E=_S``::::::`-:=::...:=:::-=::.5i;:j±:=±É:=::.:.:=::.--±:-``=::`del  cor`tratista,  que afecte de  manera grave y directa  la ejecución  del  contrato  y  se evidencie  a  criterio  del
lnterventor del  Contrato  que  pueda  conducir  a  su  paralización,  EL  HOsprTAL  mediante  acto  motivado  b

i:_!iif[!`iíígí,ri`Ínij|i?ií;::Íííe-ÍigüeNiít!iíin,Íi;ÉÍIÍcÉ;ÉA:i;¥sÉ`Íd,:oÍ;§!:EeEoiset::i:ii;:ns::.ii:::-:.:3-'Ciie:,;b:|ñi,ii::::;i.modificación e  interpretaciones unilaterales establecidos  por ta ley,  Ios cuales serán aplicados en  los casos
y en  ta forma  indicada  por tas disposiciones  bgaLes  perlinentes.  La entidad  podrá dar terminack5n  unilateral
al  presenté  contrato,  cuandó  existan  los  motivos  oonsagradcs  en  la  Ley  en  especial  por  incuniplimiento  del

¥rft#,.:| q.P:9.O..d.e.S:+!:n£:.,`R=S!gcignes Sociales,  indemnizaciones. afiiiación a EPS ARL y pensión
asegiirar el cumplimiento de las obligaciones que ;e sumen

en  viftud  del  presente  contrato,  EL  CONTRATISTÁ  constituirá .a  favor  y  a  satisfacción  del  HOSPITAL  las     ,
siguientes  garantías:   1)  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO:  El  contratista  deberá  constituir  a  favor  de  la

Estt-stft"®N::-=b:nmdnd-ñb=|smsb=:=A=:'+£|@"-"7",o
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11,   una  póliza  que  ampare  el  cumpli to  contractual
equwalente  al  diez  por  ciento  (10%)  del  valor  del  contrato,  ki  vigencia  será  por  el  tiempo  de  duración  del
contrato  y  cuatro  (4)`  meses  más.     2}  GARANTLA  DE   SALARIOS  Y   PRESTACIONES     SOCIALES:   Su
cuantía   será   por   el   veinte   por   ciento   (20%)   del   valor   total   del   contrato   y   su   término   será   por   el

ffii#::e¥,Ée|ff##ÍÍ*i:::sé:ffi
demostrarse  incumplimiento del  contrato  o  en  el  evento  de  b  cleclaratoria de  caducidad,  se  estipula comó

#usá:'aq#+J"|#=#*,fDaÉóiñHÁ:T£(ffiÉ:\'oáréiJd##,osi,:.u#;,##'£
las  oblúaciones  que  asume  el  contratista,  el  Hospital  podrá  imponerie  a  través  de  resolución  motivada,

##Í:E:i!iñ:L##st:::##n#e#iE,iÍi#;bi#i=#T#s?BW:RD:ÉCEtn#1
ADMINISTRATIVO,  quien  tendrá  las súuientes funciones:  1.  Firmar el Acta de  lnicio del  contrato  siempre  y
ci:iando   se   haya   cumplido   con   los   requisitos   de   üecución.   2.   Ceriificar   el   cumplimiento   del   contrato,
comprobando  el  acatamiento de  las  normas  técnicas  y  legales.  3.  Ejercer el  control  de  calidad  del  objeto
contratado, exigiendo el cumplimiento de las normas, especificaciones,  procedimientos y demás condiciones
contratadas.  4.  Controlar las  etapas-del  contrato  y  certificar  ka  prestación  del  servicio  en  cada  una  de  ellas.

:tTgíLt#f#bdq#:¥#ksmá=#ná#cg##dFassem##caaqá:#p,í:gfugp:a:rg,Ü
Formular bs recomendaciones peninentes, tendientes a debida ejecución contractual.  7.  Presentar informes
parciales  de  supeníisión,  los  cuales  deben  reposar  en  el  expediente  del  contrato.  8.  Comunicar  en  forma

#Ti;i:;:;;,g::T¥g;p:;::B:T#¥:::;;::%:enju:a:=£asebrbÉ*ELiA¥LofficaúL#i#Ñ
l.ABORAL:  Se deia expresa constancia que el presente contrato no genera relación laboral aúuna entre EL

INDEMNIDAD:  El  contratista  mantendrá  indemne  at  Hospital  de  cuak]uér  reclaniación  o`perjuicio  derwado

ffiri#Tüeí-É+EffimwíLbEioFñpáHffi¥ffiuibEiiN#¥tügrí\
#g#e#T#T#e#ndf:#®#e#epfláT#=riwyn##=+#á#mr®fiTmTnd#o
país.  EL CONTRATISTA reponará opomnamente a EL HOSPITAL cuando teiiga conocimiento de cuaquier
hecho que puecla constituir un  potencial  o real  riesgo de corrupción,  LA/FT y extinción  de domink),  así ccmo
el  incumplimiento  potencial o inmhente por EL CONTRATISTA,  ejecutivos,  directores,  empleados y agente§
dé  las  señalaclas  o en  las  conductas  ihdicadas  en  el  Manual  SARLAFT y  el  Plan  Anticorrupción  de  la  ESE.
EL   CONTRATISTA   declara   que   conoce   La   Política,   Manual   SARLAFT   y   Plan   Anticorrupción   de   EL
HOsprrAL,  que  todos  los  activos  que  conforman  su  patrimonk]  provk3nen  de  una  fuente  lícita  y  que  los
recursos   entregados    no    serán    utilizados    para    financiar    grupos    terroristas.    Por    k)    tanto,    ni    EL
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lvos, directores,   trabajadores   o   agentes   han   autorizado,   ofrecido,   prometidó   o
entregado  a  un  funcionario  público  o  a  cualquér  persorm,  en  los  términos  establecidos  en  djcha  Política,  o
darán  o autcrizarán  ofrecer,  prometer o entregar aúo de valor,  recibjrán  o acordaran  aceptar ningún  pago,

¥3*gnasiuéÉÍTi;i#fi:-#iT#¥Íeri"#a,i¥##T¥tgfff?:
y  Fondo  de  Pensión.  ±!Q|±.  Los    pagos    de    Seguridad    Social    se    deben    realizar    por   medb    de    la

!i.:Gpríi:,e|-ití::'.3.:::;!.eAs.:iqcEuoÍ:ÍÍ:Í.!a,ie:.¥o:Íoi;s:-á!tcA:nÉlaeí,,r.Íjío:áe4::¡R.Ííi:As:ÉÍÍÉífiíií:D.OE:L;.gc?lgAT:R:A:io:
DEL  CONTRATISTA.1.   Propuesta  de  servicios  o  cotización  aprobada  y  debe  contener:  Certificado  de
Cámara  de  Comercio,  RUT,  Fotocopb  de  CeduLa  de  Ciudadanía  del  Representante  Legal.  2.  Las  Pólizas
súicitadas.  b).  POR  PARTE  DEL  HOsprTAL:   1.  Certificaclo  de  Disponibilidad  y  Registro  Presupuestal.  2
Acto de aceptación de garantia.  3. Verificación de antececlentes.

Ssan Juan del Cesar - La Guajira.  15 de Mayo de 2026.

EL HOSPITAL: POR EL CONTRATISTA:

lvIARIA ISABEL CISTINA GONZALEZ SUAREZ
CC.  No.  56.074.423 de San Juan del Cesar

Proyectó.  Dr   lvm D" Villazon
Rev(só'  Dra. Rossana MQiía Fuen(es
OFICINA JURIDICA

ESE Hcepó.ls.n R.ExlNvtl ll      SmJ[mdd

üeh"f.els.q'u.n

C.C.  NO
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